
DEPARTAMENTO DE DIBUJO

RECUPERACIÓN DE LA  MATERIA  PENDIENTE

1. EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL

- 1º ESO

- 3º ESO

- 4º ESO

2. IMAGEN Y COMUNICACIÓN (OPTATIVA)

- 2º ESO

3. DIBUJO TÉCNICO

- 1º BACHILLERATO

- 2º BACHILLERATO

1. EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL

- 1º ESO

RECUPERACIÓN DE ALUMNOS CON LA  MATERIA  PENDIENTE

Caso 1:

Los alumnos de 2º que tengan pendiente la educación plástica de 1º de ESO deberán 

presentarse obligatoriamente a los exámenes parciales convocados por la Jefatura de 

Estudios. El contenido de dichos exámenes consistirá en dos parciales, cada uno de ellos 

con  la  mitad  del  temario  respectivamente.  Los  alumnos  deberán  aprobar  ambos 

parciales  para aprobar  dicha pendiente.  En caso de que suspendieran uno o los dos 

parciales deberán presentarse a un examen con toda la materia en septiembre.

Los alumnos deberán informarse por medio del Jefe del Departamento. No obstante, 

dispondrán de la información precisa en el panel informativo que está situado junto a la 

puerta del Departamento.



Caso 2:

Si  un   alumno  de  3º  de  ESO tuviera  la  plástica  de  1º  suspensa  podría  recuperarla 

aprobando las dos primeras evaluaciones siempre y cuando tuviera un 6 de media. Si no 

fuera el caso se procedería como en el caso anterior. 

- 3º ESO

RECUPERACIÓN DE ALUMNOS CON LA  MATERIA  PENDIENTE 

Los alumnos de 4º que tengan pendiente la educación plástica de 3º de ESO deberán 

presentarse obligatoriamente a los exámenes parciales convocados por la Jefatura de 

Estudios. El contenido de dichos exámenes consistirá en dos parciales, cada uno de ellos 

con  la  mitad  del  temario  respectivamente.  Los  alumnos  deberán  aprobar  ambos 

parciales  para aprobar  dicha pendiente.  En caso de que suspendieran uno o los dos 

parciales deberán presentarse a un examen con toda la materia en septiembre.

Los alumnos deberán informarse por medio del Jefe del Departamento. No obstante, 

dispondrán de la información precisa en el panel informativo que está situado junto a la 

puerta del Departamento.

2. IMAGEN Y COMUNICACIÓN (OPTATIVA)

- 2º ESO

RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON LA  MATERIA  PENDIENTE

Los  alumnos  que  tengan  pendiente  la  Imagen  y  Comunicación  del  curso  anterior 

deberán presentar los trabajos solicitados por el profesor y presentarse obligatoriamente 

a los exámenes parciales convocados por la Jefatura de Estudios. El contenido de dichos 

exámenes  consistirá  en  dos  parciales,  cada  uno  de  ellos  con  la  mitad  del  temario 

respectivamente.  Los  alumnos  deberán  aprobar  ambos  parciales  para  aprobar  dicha 

pendiente. En caso de que suspendieran uno o los dos parciales deberán presentarse a un 

examen con toda la materia en septiembre.



Los alumnos deberán informarse por medio del Jefe del Departamento. No obstante, 

dispondrán de la información precisa en el panel informativo que está situado junto a la 

puerta del Departamento.

3. DIBUJO TÉCNICO

- 1º BACHILLERATO

RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON LA MATERIA PENDIENTE

Los alumnos de Dibujo Técnico que no lograsen aprobar la asignatura durante el 

curso,  ni  en la  convocatoria  de septiembre,  tendrán la opción de recuperar  la  materia 

pendiente  presentándose  a  cualquiera  de  los  dos  exámenes  de  recuperación  de 

pendientes que fija el Departamento, en colaboración con la Jefatura de Estudios.

- 2º BACHILLERATO

RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON LA MATERIA PENDIENTE

Los alumnos de Dibujo Técnico que no lograsen aprobar la asignatura durante el curso, ni 

en la convocatoria  de septiembre,  tendrán la opción de recuperar la materia  pendiente 

presentándose a cualquiera de los dos exámenes de recuperación de pendientes que fija 

el Departamento, en colaboración con la Jefatura de Estudios.


